
1\llUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N° 0019-2020- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
!.OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servidos de personas nofurales con aptitudes y capacidad necesario. que reúnan los requisitos 
y /o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
02 Auxiliar de campo M-r (peones) poro realizar labores en lo Actlvidad: "¡'v1an1enimiento de Calles y Vías 
PUblicas en el Distrito de Locumbo. Provincia Jorge Bosodre~Tocna .. 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBLICOS 
Ref.: 

INFORME W 0041·2020-GDSSP·GM·A/MP JB 
INFORME N"' 008 l -2020-0PP-GMíMP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE- RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

o) Ley N"' 20849. ley que estoblece lo eiirnínocíón progresivo del régimen especial ciel Decreto l.eg1slalivo t-.. ¡o 
l 057 y otorgo derechos !oi'Joroles. 

b) Decreto Legislativo N" 1057, que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrollvo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto legislativo No 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios. Decreto Supremo N"' 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N"' 065-
2011-PCM. 

d) Decreto Legislativo del Sistema Nocional de Presupuesto PUblico N''' 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia No O 14-2019 Presupuesto del Sector Publico poro el afio fiscol2020. 
f) TUO tie lo ley N" 27444. Ley del Procedimiento Adminis!rotivo General 
g) Ley N'" 27806. Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Público 
h) Resolución de Presídencio Ejecutivo No 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N"" 141-

20 !!·SERVIR/PE. 
i) Los demás disposiciones que regulen el Con!ralo AdrninistraHvo de Servicios. 

11. PERFIL DEL PUESTO 

Reqvi~ilos o presentar 

o) Currículum V! toe Documentado. 
b) Con!or con RUC (r\Cllvo)_ 
e) Copio Sirnpie de DNI (Vigente)_ 

1 

d) Numero de celular octuoi 

1 

e] Coneo eieclcónico oc. i.uo~- ----····~ 
_ ij Régimen p~mionorio-octuol -..... _ 

c~:~::~s:~;ü;~-~:~~~=::j:t~~;~;~!~~;;l~~1¿~;~~~~ 
....... ----1 

Grado ocodérn1cO. formación Sin formación. ~----
académico 
Cursos o estudios de esoecioli:wción 
_;:_2::!.9.S:..!:'!!!~~<E.P_!"_¿Q_91 pueslo 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3. 1. Principales funciones a desarrollar: 

o) Realizar trol)ajo de limpieza de eones y víos_ 
b) Tener ornpllo criterio para desemperlarse de sus funciones. 
e) O Iros funciones que delegue ei jefe inmediato. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA -PERU 

IV CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

T -------- ·-·-···---··-----
~[~~:;~:~:~~:~~~:,:,~;~;: l MUNICIPAliDAD PROVINCIALJORGE ,;~~~;,DETAllE ____ _ 

1 l GERENCIA DE DESARROllO ~g-~~~~-~-~-Y-~S-~2-~ PUBUCOS 

1

-------- --··---- Inicio: Suscripción de controlo. 

_ Duro~~~~-~-~~-~~-~~--~----- Termino: 29 de febrero del 2020 _________ _ 

1 

l~m --
, Remuneración MensuaL ¡1 02 Auxiliar de campo M-1 

l 1 S/ 1.000.00 (Mil con 00/100 soles) 

- ·····-·---·----~-

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N"'l 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA 

__.!_-~~~!.!9_~~f.!Q!i}!--.'-c.o,,M_,,Uc.N.,IC=A.,_C,_IO,..· N-'-------···--~ ·--------- ------, 
i i ! 

.. U .... .L~.eroboción de los bases de la convocatorio _ 23 de enero dei 2020_j 

. .!..:.?. .. ~~~~~~;~~~~~proceso en el Servicio Nocional~-:~ ______ j __ D_e1~1e~t~"':";;,~e~~o~e~~~;L~~2~20~d-e __ 1~·-

ÁREA RESPONSABLE 

.... S";;ormsión Evoluodoro _______ _ 

C_orr~is1ón Evoiuadoro 

2 1 CONVOCATORIA _j j .. 
, Publicación de la convocatoria en la página web d~ lo 

1
1 Del29 enero al 02 d~-~--- r-----------··-~ 

2. l MUN!C!PAUDAD PROV!NCIA_U_O.B_<;;_f. _ _!~~-~=R~E-~---~·f--;cc-':fe~b~'~e~'O:""-"-p~,i_~Q~~O~;--+--'C~o~n~'~¡s~io~·,_.,, ~.::g__!yQQQ~Q____ 
03 de febrero del 2020 

Hora: 
8:15am a 12:00 pm 

{Los documen!os que se 1 

pre~enten fuero de este 1 

horario no serón tomados 

2.2 ! de Partes de lo Municipalidad Provinci~l}.2~9.~-ª-q~~dre __ _ _ Comisión f.voiuod<?.~.---
! Presentación de la hoja de vida documentada en Mesa en consideración) -_-__ ·_·_··_··J· .. 

. 1 

3 SElf.COÓN Y DECLARACiÓN DE GANADORES i --~-~--c~c--c 
3.1 Evoiuoción del cumplimien!o Q.§_!grmglidodCS"" 1 03 de febr~ro ~L_2020 1 Comisión Ev~::d~2.QÓ~Ü··--
3.2 .~9JY.9.f~2._n de lo h()ja de vida .. L 93 de febrero dei 2020 1 ___ :;:gnw>ión Evoiuadoro 

1 ~~-~~ico~~~6~c~e ~~~::~;0~·-~~;10 ~~ol~~ci~-~·.!:~~(~~<~~j~-~~: 1 03 de febrero del 2020 l 
..l.:...~ ... li.·Jy~~;:_0.l:__J~."JfiG~ ;:< • .-\S.·\G~:C. ·····-- 7:00 prn ··-·-··~~Q_:::l!S!Ón Evaluadora 

:: [ :~;~:~~o~~~~;;;~~;;;~~~~~Z~,;Qf;~ do k> 1 :: :: :::~~~f~-::~:~:~~~:~ ~~~:::::n:,~:::::::::-,':c::~:::::: --

4.3 

ln1cro de labores 
(Los postulonles declorodos gonores 
opersonorse o los 8:00 hrs o lo Oficina de 
Humanos' 

deberán 1 

Recursos i 
1 OS de fetJrero del 2020 

1 

1 MPJB 

La concjucción dei proceso de selección en lodos. sus elopos. estó o ca1go del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Las evaluaciones de lo sub eiopo de selección son cance!otorim. por lo que !os resullodos lendrán corácler 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro de! proceso tenclrón un rnóximo y un mínimo de puntos. según e! cuadro 
siguíenle: 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA:..PERU 

Cuadro 01 

EVAlUACIONES 

EVAlUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 

~Q!T!)Oc1ón pro~esiQ.0.2!. _____ ~····-·-
.9: . .fY.!..~.?.~ .. :L~?JY.\~.Q~__Q~ copación 
e. Experiencia 
ENTREVISTA 

PUNTAJE TOTAl: 

Evaluación de formalidades 

PESO 

1 
60% 

20% 
20% 
20% 

--~~-.~-----___,Jf--._L'~ 
1 

40% 

i 100% 

1 
' 
1 

::t: 

1 

PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

45 i 60 
' 15 1 20 ···---·-··-····-··-

.J 15 20 ------
15 20 
25 40 

70 100 

Los postulantes deberán presentar, ol momen!o de la postulación según la fecho que comlo en el cronograma. 
su hoja de vida ocornpor"íondo la documentación que acredite lo información contenida en el mismo (copias 
simp!es}. la que se presentará firmada. foliada. en fo!der manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaiuondo lo hoja eje vido de los postulantes y el cumplimiento de! perfil del puesto, según 

los rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente. donde el participante poro pasar a la siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar el mínimo de !o colíficoción. de lo contrario será elirninodo del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevisto persono!. deberán opersonarse o lo 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en lo fecho inclicodo en el cronograma del proceso de controloción. esta 

etapa pretende que los integ:antes de la Comisión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos lales como conocimiento del puesto. grado de anó!isis. planteamiento de estrategias y 

soluciones y acfilud y comunicoción. Aspectos que denotaran lo odoptabi!idod, comunicación oraL 

cooperación. empotío. íníciafiva. negociación. anólisis. orden, redacción clara del participan fe. entre otros 
aspecto:, competenciales. 

De las bonificaciones 

De conforrníclod con lo dispuesto en ia legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad. personallicl::nciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley H"' 21804. Ley que modifico la Ley N"' 27050. Ley General de lo 
Persono con Discapacidad. a aqve!!os que cumplan con los requisitos del cmgo y hayan obtenido un puntoje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación del l.S% (quince por cien!o) del punlaje final. 

El postulante deberó acreditar tal condición obligatoriamente con copio simple de! Carne! de Discapacidad 
emilido por CONAOIS debidamente adjuntado a su hoja de vida. que será presentado según lo fecho expues!a 
en e! cronograma ele! proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en ei articulo 4" de la Resolución de lo Presidencia Ejecutiva N" 61~ 
201 0/SERVIR, aquellos postulantes que superen todos los e topas del concurso, recibirán uno !Jonificoción de! 
10';'{. (diez por cien lo) en !a último de tos etapas seña!oclos (Entrevista Persona!), siempre que hayan indicado en 
su Curriculum Vitae y adjuntado o! mismo. copio simple de! documento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de los F-uerzas Armados. 

Los resultados del proceso de conlrafación, serán publicados en lo página web de la Municipalidad provincial 
Jorge Bosodre y serón dados o conocer en los fect)OS indicados en el cronograma ele! proceso. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
.JORGE ·aAS.ADRE 

TACNA;..PERU 

Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 

publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, posado dicho plazo la documentación 

será siniestrada. 

LA COMIS!ON 
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MUNICIPALIDAD PROYJNC!Al JORGE BASAORE 
. . ' 

!NG. M!LBER OROCHE GUTIERREZ 

GERENTE DE AOM!NSTRAC!ON Y FINANZAS 

Dirección: Calle Sucre S/H. Vil!o l.ocumbo (P!oza princípol), Jorge Bosoc.ire- Toe no·· Perú 
Teléfono: (052)- 475002 


